
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDTcTAL DEL poDER púsl¡co
JuzGADo eurNcE (1s) LABoRAL DEL crRcurro o¡ socorÁ

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2020.- Al Despacho del señor J
No. 1100131050
demanda. Sírvase

La secretaria,

1

proveer.

Se advierte a las demandadas
relacionados en la demanda que
solicitados en la contestación de la

NOTrFÍQUESE Y CÚUpUSe

El Juez,

informando que fue
uez el presente proceso ordinario
presentada subsanación de la

NTE

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda ordinaria, encuentra el Despacho
que la misma ya satisface las exigencias de los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y S.S, por lo
cual el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente_demanda ordinaria laboral de primera instancia, propuesta
por MARIA MARGARITA HERREÑO gaSAgE, en contra de la ASOCIACIóN oe pADREs DE
FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL *EL PAYASO AZltL" y el INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

SEGUNDO: ORDENAR NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la demandada
INSTITUTO COLOI,IBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, en la forma establecida en el
Art. 41, Parágrafo del C.P.T y S.S., a través de su representante legal o por quien haga sus
veces, y désele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, entregándole copia de
la demanda.

TERCERO: ORDENAR NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la demandada
ASOCIAC¡óN OE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL'EL PAYASO AZUL"., CN IA

forma prevista en los Artículos 29L y 292 del C.G.P, en concordancia con el Articulo 29 y 74 del
C,P.T y la S.S., y désele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, entregándole
copia de la misma para que la conteste por intermedio de apoderado judicial. De la misma
manera y de acuerdo con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte actora
para que proceda a enviar tanto el citatorio como el aviso, al correo electrónico que posea la

demandada, aclarando que este trámite de notificación electrónica lo puede hacer directamente
el interesado o a través de empresas de seruicio postal autorizado por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, quien expide las certificaciones de entrega
y acuse correspondientes.

que debe aportar con la contestación, los documentos
se encuentren en

demanda (Art. 31, Pa

ARIEL ARIAS NúÑ
ruzGADo QUTNCE r-ABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA D.C. HOY

SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR POR
EN

APONTE COY

SECRETARIA

Juzgado Quince (15) l^aboral del Ci¡cuito de Bogotá, Calle l2C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708, Email:
jlato 1 S@endoj.rqmajudicial. gov.co

]PCR


